
    

    
    

   
    

     

    

    

    

   
   

    
    

   

   
   

    

   
   
   
   
    

   
   
   

    
   
   
   

    
   
   
   
    

   

    

  

   

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañía TRANSPORTE Y REPRESEN- 
TACIONES INTERNACIONALES TRADINTER S.A. se otorgó en la ciedad 
de Guayaquil, el 14 de agosto de 1991, ante el Notario Vigésimo = 
¿Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez; ha 
“aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 

o ecnoa 

   
Inción N*91-2-1-1-0002541 el 12 de septiembre de 1991 e inscrita en el 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N* 2984 R.I. el 29 de septiembeá 
1991. 

1) 2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina TRANSPORTE Y . 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES TRADINTER S.A. y tiene 
wn plazo de duración de treinta años. 

3.- DOMICILIO: El deuicillo de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provin- 
Pri 

4.- OBJETO SOCIAL.- El elhjoto social de la Compañía es dedicarse: a) La 
representación de compañias de transporte marftimo, flavial y néreo, repro- 
_sutación de compañías de contenedores, compañias de seguros, la operación 
“de buques, lanchas, tanqueros y naves en general, propios o ajenes, inclaeles 
con el sistema de ““charicar” en el tráfico maríilmo, fiuvial, nacional o 

- internacional, la prestación a las empresas navieras de servicios de aduslula» 
tración, agonciamiento, operación y muntenimslento de toda clase de embaren-' 
ciones así como de reparaciones, suministro de alisentos, repuestos, comlbant- 
ble, porsenal esportalizado y tripulantes; el establecimiento y operaciones de. 

talleres de reparación y astillero, compra y venta de maves y on generál la 
prestación de servicios alimes relacionados cen su actividad naviera; b) Indus- 
teialización y comercialización de preductas agrícolas particularmentárds 
cal, cacao, y soya; c) La industrinlización de productos del mar, tales 
amo pa ns Y pocos en ammerals d) Las acstvidados presion 
de la construcción, tales construcción de toda clase de viviemilio. 
vecinales o unifamiliares y de clase de edificios, centros 
residenciales, condoraluios e industriales. La compañía podrá importar, condo 
prar o srrendar maquinaria viana y pesada para la construcción; e) La 
reproducción en cautiverio de caranrones mediante el establecimiento de |; 
Inboratorios de artemáa salina, principalmente mediante el deseve de hembras [| 
grávidas capturadas o por la maduración de los adultos en los criaderos 
espaciales; f) La constracción de plantas procesadoras de alimentos o prodac- 
tos para el propio ceneumo de la actividad camaronera que desarrollará, 
pudiendo comercializarios en el mercado nacional o internacional; y JO 
culíivo y cría de camarones y viveros y placinas y su fase extractiva con fines de | 
comercialización; h) La comercialización dentro e fuera del país de pest- | 
larvas o juveniles de camarón; |) La comercialización, importación, exporta» 
ción, compra y venta de maquinaria y equipos agrícelás, pecuarios, industala- 
les, eléctricos, de computación, de seguridad, de domésticas y electrodomásti> 
cos, de sus repuestos y accesorios; 3) La importación, compra, distribución y 
comercialización de automotores, sus equipos y accesorios; k) La comerciall- | 
zación de productos alimenticios para consumo humano, animal y vegetaly D) 
La explotación, importación, compra y venta de artículos y menajes para el 
hogar, la industria y la oficina; m) La compra y venta, corretaje, adarinistro- 
ción, perumta, agenciaraiento, explotación y auticresis dle blenes inmawoblos |. 
“urbanos y rurales; n) La representación de empresas cosserciales, agropocaó- 

- ias e industriales; 0) La comercialización de insumos e productos elaborados 
de erigen agropecuario, avícola e industrial; p) La comercialización de artfra> 
los de bazar, perfumes y cosméticos; q) La impertación y exportación de |. 
productos anturales, agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, mein)- 
mecánica, textil y agrolndestrial; r) La importación y compraventa de libres, 
equipos de impriata y sus repuestos, aeí como de sa materia prima comms 

. Guipa, tinta, etcétera); s) Brindar asesoramiento, técnico- administrativa y 
toda clase de empresas; t) La selección y evaluación de personal, servicios de 
computación, procesamiento de datos; u) La instalación, explotación y adi" 
wistración de supermercados; v) La adquisición en propiedad, srrendamididn . 
e en asociación de burcos pesqueros, así como a ln instalación de su prepa 

* planta industrial pera empaque, ervasamiente, e cualquier otra forma pana de. 
; comercialización de los productos del mar; w) La instalación y ' 
* de savecion de viajen, hoenios, metales, restonramtos, clubs, corrieron: 

geniros comerciales, cindadelas vacacionales, parques motánicos de rectos” 
. “elén, casinos y salas de juego de azar y recreativos; x) La adquisición de 

¡| *ccienes, participaciones o cuetas sociales de cualquier clase de compañón 
> poadiende intervenir en fendación o suinsnto de capital de otras d 

relacionadas con su objetos y) La sociedad podrá renlizar a través de e 
: al trameperte terrestre de toda clase de mercaderías en general, de pasajera, 

4" cargas, moteriales para la construcción, productos agropecuarios y hieacuáll- 
: ens, Sededicará también al enasembleje de maquinarias agrícolas e industria. 

Jos; z) También la compañía se dedicará a la industrialización y comerciallan- 
ción de productos lácicos; el desarrollo y explotación agrícela en todas sus 
fases; El desarrollo y expletación agrícola en todas sus fos desde el caliivo y 
pu extracción, hasta su comercialización tanto interna como exterpa. La 
 compudín mo podrá dedicarse s la compra y venta de cartera nda la lntermo- 
 diación financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar toda clase 
de contratos permitidos por la Ley ecuatoriana y que tengas: relación con su 
objeto secial. . 

5.- CAPITAL SOCIAL... El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES 1. 
DE SUCRES dividido en des mil acciones ordinarias y nominativas de mil 

s fCTOS cada uma. , 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social está suscrito integramente y ! 

pagado de la siguiente manera: en lumerario S/. 509.000,00; quedando per 
pagarse la cantidad de S/. 1"300.000,00 en el plazo de des años. 

7.. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAI!.- La compañía es go- 
bernada por la Junta General de Accionistas y es adeniuletrada por el Proab- 
dente, el Viceprasideute y el Gorute General. Ejorce la representación legal, 

. Justcial y extrajudicial el Garcute Goneral. 
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Guayaquil, 26 de septiembre de 1991 

ABG. MIGUEL MARTINEZDAVALOS / . 
SECRETARIO DE LA SUPERIMTENDENCIA es 

— —DE COMPAÑIAS OFICINA DE SGLAYAQUIL


